OBSERVATORIO GLOBAL DE MEDIOS

CAPITULO VENEZUELA 

A LA OPINIÓN PÚBLICA 

El OGM CONDENA EL CIERRE FORZOSO

 DE LA  TELEVISORA  COMUNITARIA CATIA  TVe
Denunciamos ante todos los venezolanos y ante la comunidad internacional la agresión realizada por el Alcalde del Área Metropolitana de Caracas, Alfredo Peña, en contra de la libertad de expresión y el derecho a la información, al cerrar arbitrariamente la emisora comunitaria de televisión Catia TVe y secuestrar sus equipos de transmisión, el pasado 10 de julio de 2003. 

Consideramos esta agresión como una nueva evidencia de las tendencias antidemocráticas impulsadas por algunos dirigentes de la oposición y de los propietarios  de medios privados de comunicación social que, no conforme con impedir a la mayoría de los ciudadanos el acceso a   una información imparcial, pretenden también impedir la información libre que generan las propias comunidades a través de medios comunitarios de comunicación, como es el caso de Catia TVe. 

Esta agresión en contra de una pequeña televisora comunitaria constituye una nueva evidencia de la violación del derecho constitucional de los receptores  a obtener una información imparcial, oportuna y plural, pues cercena a la comunidad de Catia y sus alrededores la posibilidad de obtener información de un medio independiente de los canales privados de televisión, quienes han mantenido una política de información signada por la promoción de la confrontación política, la tergiversación de los hechos y la manipulación, como ya lo hemos denunciado en oportunidades anteriores. 

Quisiéramos llamar la atención sobre el hecho de que es ésta la primera ocasión, en más de una década, cuando se produce el cierre de un medio de comunicación, por parte de autoridades gubernamentales y consideramos justo aclarar que no se trata del Gobierno Nacional. Por el contrario, la instancia gubernamental responsable de esta violación a las libertades de expresión e información, es la Alcaldía del Área Metropolitana de Caracas, la que mantiene una decidida y abierta confrontación contra el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

El Observatorio Global de Medios, Capítulo Venezuela, a la vez que expresa su solidaridad al equipo responsable de la emisora comunitaria de televisión, Catia TVe, hace un llamado a todos los ciudadanos a defender  la libertad de expresión y el derecho a la información a pronunciarse de manera pública para condenar decididamente la agresión que la Alcaldía Metropolitana de Caracas realizó en contra de esta emisora comunitaria.  

El Observatorio Global de Medios , capítulo Venezuela 

17 de julio de 2003 

